
El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

Descripción de Mecanismo 

 

El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil tendrá por objetivo asegurar 

la participación de las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional de 

interés público y de actividades relevantes en el proceso económico, social y cultural de 

la comuna y de sus representados. Para participar de este concejo, se requerirá: ser 

mayor de 18 años (excepto los representantes de organizaciones. Señaladas en ley 

Nº19,418), tener un año de afiliación a una organización. Del estamento, en caso que 

corresponda, en el momento de la elección.  

 

*Integrantes en la siguiente página:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


